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FEDERACIÓN MEXICANA DE VELA Y ASOCIADOS, A.C.
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS
I. Objetivo

El objetivo de este documento es  formalizar y dejar por escrito el sistema de organización de la Federación Mexicana de Vela y una descripción de los procedimientos que habrá que seguir para realizar diversas actividades recurrentes de la manera más eficiente. Este manual no pretende ser la última palabra en estos aspectos y es de esperarse que, con  la experiencia en su aplicación, sea revisado y mejorado continuamente. 

II. ORGANIGRAMA Y  FUNCIONES
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Algunos miembros del Consejo Directivo tienen asignadas áreas de responsabilidad en apoyo del Presidente y del personal de planta.

III. Relaciones con Autoridades
La Federación está afiliada a la Confederación Deportiva Mexicana (CODEME) y al Comité Olímpico Mexicano (COM) y depende de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE) para todo lo relativo a la asignación de fondos para la participación de atletas destacados y de Alto Rendimiento en eventos internacionales. La Federación recibe también de CONADE apoyo para gastos de administración. CODEME apoya a la Federación asignándole oficinas en su edificio así como servicio telefónico y energía eléctrica en forma gratuita y ofreciéndole apoyo legal y normativo. El Comité Olímpico Mexicano tiene a su cargo la inscripción de atletas a Juegos Regionales, Continentales y Olímpicos, así como la vigilancia y control anti dopaje de los atletas. La Federación cuenta también con una oficina en el Comité Olímpico Mexicano.

La relación entre la Federación y estas autoridades está normada por la Ley General de Cultura Física y Deporte de 2003 y su Reglamento publicado el 16 de abril de 2004.

La siguiente tabla resume las responsabilidades y atribuciones de las autoridades del deporte.

	AUTORIDAD
	ÁREA DE RESPONSABILIDAD
	PRINCIPALES ATRIBUCIONES

	Confederación Deportiva 

Mexicana (CODEME)
	Máxima instancia de representación de las Federaciones ante instancias del Sector público y privado
	Vigilar aspectos formales de organización y operación. 

Garantizar derechos de deportistas afiliados.

Otorgar servicios legales y administrativos a federaciones

Otorgar reconocimientos y aplicar sanciones a deportistas y Asociaciones.

	Comité Olímpico Mexicano (COM)
	Representar al Comité Olímpico Internacional, 

Promover el ideal olímpico.

Encabezar misiones mexicanas a Juegos Regionales, Continentales y Olímpicos
	Inscripción y equipamiento de atletas en Juegos Regionales, Continentales y Olímpicos.

Afiliación de federaciones nacionales con sus organismos internacionales. (El COM cubre el costo de afiliación.)



	Comisión Nacional de 
Cultura Física y Deporte

(CONADE)
	Actuación de la Administración 
Pública Federal en el ámbito de cultura física y deporte
	Implementación de programas de fomento al deporte

Administración de fondos federales autorizados por el Congreso de la Unión


La Federación está también afiliada a la International Sailing Federation (ISAF), organismo que controla y organiza mundialmente a la vela.
IV. Estatuto y su Reglamento
El estatuto de la Federación se basa en el estatuto de la Confederación Deportiva Mexicana ya que, por ley, deberá ser “acorde y no opuesto” al de CODEME. Cualquier modificación deberá ser aprobada por CODEME. 

En 2004, se negoció con el área de Coordinación de Normatividad de CODEME la simplificación de los requisitos de afiliación para facilitar la afiliación de clubes náuticos y de vela privados y asociaciones de clase, eximiéndolos de la obligación de constituirse como Asociaciones Civiles y de elaborar sus estatutos acordes al de CODEME. El Artículo 13, párrafo 1  del Reglamento del Estatuto contiene el texto aprobado por CODEME. Del acuerdo relativo se levantó acta de fecha 2 de febrero de 2004 firmada por los señores Lic. Martín Toscano Rojas, Coordinador de Normatividad, Lic. Gabriel Carmona Alburquerque, Subcoordinador y Lic. Rodrigo Jesús Llanos Jiménez. Jefe de Departamento, todos de CODEME y Jaime Cruz McDowell, Secretario y Álvaro Medina Casablanca, Gerente, ambos de la Federación Mexicana de Vela. El original de esta acta está adherido al texto del Estatuto en el archivo del Secretario.

V. Objeto Social y principales funciones
El objeto social de la Federación está detallado en el artículo 7 de su estatuto. Las  

principales funciones de la Federación son:

· Fomentar el deporte de vela en la República Mexicana.

Se persigue la meta de difundir la práctica de la vela competitiva en todos los Estados de la república que tienen acceso a aguas navegables, con el fin de desarrollar la masa crítica necesaria que permita identificar y apoyar continuamente a jóvenes atletas que podrán competir exitosamente a nivel internacional.

· Organizar y unificar a deportistas, oficiales y directivos de vela.

La Federación requiere del reconocimiento y apoyo de todos los interesados en el deporte de vela para asegurar el desarrollo ordenado de la vela en México.

· Reconocer y Afiliar Asociaciones y Clubes de vela.

La Federación depende de la actividad de los Clubes de vela que cuentan con instalaciones, equipamiento y personal capacitado para la organización de regatas. Las Asociaciones de Clase agrupan a todos los veleristas que practican el deporte en una clase determinada de embarcación en todo el país. Las Asociaciones Estatales agrupan a los clubes y asociaciones locales dentro de cada Estado con el objeto de recibir reconocimiento y apoyo de los institutos estatales del  deporte. La Federación coordina la elaboración de un calendario anual de regatas de acuerdo con los deseos y necesidades de los clubes y clases afiliados y otorga su aval para regatas importantes y campeonatos nacionales.

· Vigilar el cumplimiento de los reglamentos aplicables. 

La vela tiene un reglamento de regatas complejo y la Federación organiza cursos de formación de jueces nacionales que actúan en regatas para oír protestas y, en su caso, definir si algún competidor es descalificado por infringir alguna regla. La Federación nombra también un comité de apelación que revisa  decisiones de los comités de protesta en caso de inconformidad de alguna de las partes en una protesta. 

· Representar a la vela de México ante autoridades.

La Federación es la máxima autoridad del deporte de vela en la República Mexicana, reconocida por la International Sailing Federation (ISAF), la Federación Panamericana de Vela (PASAF), la Federación Iberoamericana de Vela, la Confederación Deportiva Mexicana (CODEME), la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE) y el Comité Olímpico Mexicano (COM):

· Capacitar a jueces y oficiales de regata.
Dentro de la Federación existe un Comité de Jueces y Oficiales que se encarga de la formación de los interesados en certificarse como jueces y oficiales nacionales y que gestiona también la organización de cursos para su certificación como jueces y oficiales internacionales.
· Identificar y apoyar a veleristas que muestren potencial.
El  Comité Técnico de la Federación  tiene a su cargo la identificación y el desarrollo de jóvenes veleristas que destaquen en eventos nacionales y que deseen incursionar en eventos internacionales puedan hacerlo con el apoyo de fondos oficiales y de patrocinios que se logren gestionar. 
· Servir de enlace con ISAF, CODEME, CONADE Y COM.
Buena parte de la actividad de la Federación gira alrededor de las necesidades de comunicación y cumplimiento de requerimientos de las autoridades mexicanas del deporte, sobre todo en lo que concierne al acceso a fondos públicos y a su debida justificación y comprobación, aunque también en aspectos normativos. El enlace con ISAF ofrece reconocimiento mundial a la vela en México y  acceso a información sobre eventos mundiales de vela, con un mínimo de requerimientos de su parte a la Federación.

VI.
Principales Procedimientos

Gestión de Presupuesto (Fondos Federales)

Anualmente, en el cuarto trimestre, el Comité Técnico consulta con los entrenadores   y atletas y presenta a CONADE un programa de actividades internacionales de los atletas de Alto Rendimiento (Fideicomiso CIMA) y de los atletas en desarrollo (Fideicomisos FONADE y CONADE), cuantificando las sumas necesarias para cada actividad. Este programa es discutido y justificado con el Metodólogo de CONADE que tiene a su cargo el deporte de vela.  Dependiendo del presupuesto que el Congreso haya aprobado para el deporte y de las prioridades que CONADE haya establecido como resultado de los logros internacionales en cada deporte, se aprueba o recorta el programa y se elabora un Convenio Base que firma el Presidente de la Federación. 

Ejercicio del Presupuesto
Para cada evento, se elabora una solicitud de fondos de acuerdo con lo aprobado en el Convenio Base, detallando los conceptos y las cantidades que se emplearán. (Los atletas deberán solicitar los fondos para sus eventos con un mínimo de 40 días de anticipación para que la Federación pueda preparar la solicitud y para dar a CONADE 30 días para sus trámites internos.)  CONADE recibe la solicitud vía Extranet y deposita los fondos a la cuenta de la Federación o directamente a la del atleta, según las circunstancias de cada evento. En ocasiones, el atleta utiliza sus propios recursos y CONADE le reembolsa los gastos autorizados y comprobados.

Comprobación de Gastos

Al término de cada evento, el atleta cuenta con cinco días para entregar a la Federación su informe de gastos y los comprobantes de los mismos. Los gastos incurridos deberán concordar con los conceptos autorizados y cualquier gasto adicional a lo autorizado será rechazado por el área de comprobaciones de CONADE. Cualquier cantidad autorizada y no empleada tendrá que devolverse. Además, el subempleo de lo autorizado para un concepto no podrá utilizarse para cubrir un gasto excedente en otro rubro. 

La Federación consolida la comprobación de gastos para su entrega a CONADE y es la responsable ante CONADE del correcto empleo de los fondos entregados a los atletas. Cualquier rechazo de comprobación o incumplimiento en devolución de sobrantes origina un adeudo a su cargo. Mientras exista un adeudo no cubierto, CONADE suspenderá la entrega de fondos a la Federación, incluyendo las partidas destinadas a sus gastos de operación y administrativos. Obviamente, los atletas son responsables ante la Federación del correcto manejo y comprobación de los fondos federales recibidos por su conducto y la Federación exigirá que los atletas reembolsen fondos no ejercidos y cubran el importe de conceptos rechazados por CONADE.

Presupuesto de Operación

Para cubrir sus gastos administrativos y de operación, la Federación cuenta con un apoyo de fondos federales que cubre aproximadamente un tercio de sus gastos. Para el resto de estos gastos, depende de cuotas de afiliación de clubes, asociaciones de clase, asociaciones estatales y veleristas individuales. 

Anualmente se elabora el presupuesto de gastos de operación con base en la experiencia del año anterior y se establecen las cuotas de afiliación tomando en cuenta la inflación estimada.
Los gastos de operación de la Federación también tienen que ser comprobados a satisfacción de CONADE, la que exige también comprobación de cumplimiento de obligaciones laborales y fiscales.

Programa Cuadrienal y Programa Operativo Anual

Anualmente, la Federación está obligada (Art. 28 y 36 de sus Estatuto y 60 de su Reglamento) a celebrar un Congreso o Junta de Trabajo al que asistan delegados de sus Asociados: Clubes, Asociaciones de Clase y Estatales. Cada cuatro años, coincidiendo con el inicio del ciclo olímpico, la Federación establece, en este Congreso, su Programa Cuadrienal en el que señala metas, objetivos y estrategias para los siguientes cuatro años. Los Congresos anuales evalúan los resultados del año anterior y hacen los ajustes para el Programa Operativo Anual del año siguiente y la Federación entrega su evaluación al área de normatividad de CODEME.

Es en estos Congresos anuales que se acuerda el Calendario de Regatas para el siguiente año, basado en las propuestas recibidas de los clubes y asociaciones afiliadas. Las fechas y sedes de los principales eventos y campeonatos nacionales son informadas a CODEME.

Asambleas

El Artículo 25 del Estatuto establece que deberá celebrarse una Asamblea Ordinaria anualmente dentro de los primeros tres meses y el Artículo 26 habla de la celebración de Asambleas Extraordinarias. La elección de los miembros del Consejo Directivo será por un período de cuatro años y se realizará dentro de una asamblea ordinaria. (Art. 30 del Estatuto.)

Las convocatorias a las Asambleas y Congresos requieren el aval de CODEME, y sólo se otorga este aval a Federaciones cumplidas en materia normativa.

Consejo Directivo

El Consejo Directivo se reúne mensualmente y de sus reuniones se levantan actas que firman el Presidente y el Secretario y que son aprobadas por el Consejo en la siguiente reunión.
VII.
Otras Funciones 

 Normatividad.

La Federación es responsable ante CODEME del cumplimiento normativo de sus asociados y sólo puede celebrar asambleas y congresos con  el aval de esa Confederación, aval que se otorga cuando el cumplimiento normativo es aceptable. Estos requisitos tienen el objetivo de garantizar la equidad y transparencia de elecciones y la defensa de los derechos de los deportistas. (Artículos 66 y 67 de La Ley General de Cultura Física y Deporte.)

Comunicación

La Federación mantiene comunicación con sus asociados mediante un Boletín mensual que resume noticias de actividades locales e internacionales, resultados de regatas, avisos, etc. Para información general de la Federación existe una página de Internet.

Los principales eventos de la vela se cubren en entrevistas con los medios y ruedas de prensa deportiva.

Ranking

Se lleva un sistema de ranking de  competidores para algunas clases internacionales que lo requieren.
Reglamentos y Políticas

Además del Reglamento de Regatas a Vela (Racing Rules of Sailing de ISAF) y de las Reglamentaciones de ISAF, la Federación ha establecido los siguientes Reglamentos, Prescripciones y Políticas:


Reglamento de Competencias


Prescripciones a reglas 68 Daños y 69 Informes de Grave Mal Comportamiento


Política de Avales 


Requisitos para Nombramiento de Jueces Nacionales

Estos documentos se adjuntan como anexos a este manual.

- SEGUIMIENTO DE ATLETAS DE ALTO RENDIMIENTO


- FORMACIÓN DE INSTRUCTORES


- SUPERVISIÓN DE ENTRENADORES, ESCUELAS Y CENTROS NÁUTICO


- FORMACIÓN DE OFICIALES DE REGATA





- ADMINISTRACIÓN DE OFICINAS


- GESTIÓN DE PRESUPUESTOS Y APOYOS


- DOCUMENTACIÓN  DE ATLETAS Y DELEGACIONES


- ATENCIÓN A ASOCIADOS


- CONTACTOS CON CONADE, CODEME, COM


- COMPROBACIÓN DE GASTOS DE ATLETAS





-  APOYO ADMINISTRATIVO Y 


DE ORGANIZACIÓN A GERENCIA 


- NORMATIVIDAD DE ASOCIADOS


 - MANUALES TÉCNICOS Y DE ORGANIZACIÓN


-  CONTACTOS INTERNACIONALES


- ACTAS DE REUNIONES Y BOLETÍN











